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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 5 DE OCTUBRE DE 2022

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. LUIS ALONSO RICO PUERTA, DE LA
SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NEGÓ LA
ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR YESENIA CADENA HERNÁNDEZ EN
NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN SUS HIJOS MENORES I.L.C. Y
Y.L.C., Y COMO AGENTE OFICIOSA DE SU PADRE VALERIO CADENA
ÁLVAREZ CONTRA LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE
TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA,
EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIONEGRO –SANTANDER, LA
DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – UAEGRTD Y A SU
DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL MAGDALENA MEDIO; CON EL RAD. N.
11001-02-03-000-2022-03279-00. EN CONSECUENCIA, SE PONE EN
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A VÍCTOR MANUEL BELTRÁN
TRASLAVIÑA, ODILIA RAMÍREZ, ESTEBAN BARÓN Y JOSÉ DE JESÚS
MONCADA, ASÍ COMO A LAS DEMÁS PARTES E INTERVINIENTES EN LA
CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA: RAD. N.° 68001-31-21-001-2016-00051-
01 Y A QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA
DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 7 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 7 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


